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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA PROFESIONAL 
A DON MARIO SEBASTIÁN CARRASCO SEPULVEDA 

DECRETO ALC. EXENTO No 707 1 

Independencia, O 6 FEB Z019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud del 
interesado, Ingreso No 59, de fecha 21 de Enero del 2019, del Departamento de 
Impuestos y Derechos, a nombre de don MARIO SEBASTIÁN CARRASCO SEPÚLVEDA, 
Rut. ; Certificado de título de Ingeniero Civil en Obras Civiles, de fecha 14 
de Diciembre del 2018, emitido por la Universidad Central; Decreto Alcaldicio Exento 
No 435, de fecha 23 de Enero del 2019, que nombra subrogante en el cargo de Alcalde a 
don Juan Miquel Mac-Donald, lo que no se acompaña por ser de público conocimiento; 
Decreto Alcaldicio Exento No 587, de fecha 31 de Enero del 2019, que nombra 
subrogante en el cargo de Secretario Municipal a don German Muñoz Navarro, lo que no 
se acompaña por ser de público conocimiento; lo establecido en el art. 24 y 32 del 
Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORiZASE el funcionamiento defmitivo de la 
patente profesional a quien se indica: 

Contribuyente 
Rut. 

: MARIO SEBASTIÁN CARRASCO SEPÚLVEDA 

Calle 
Profesión 

: AV. INDEPENDENCIA No 753 
: INGENIERO CIVIL EN OBRAS CIVILES 

La actual autorización le da a la patente señalada 
carácter de Definitiva. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHIVESE. 

~<.,¿---e_ 1 
~gWI ~ÑOZ NAVARRO 

GENIERO 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
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TRANSCRITO A: 
Control - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y 
Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente.,_ 
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